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NUM. 169.—LUNES 19 DE JULIO DE 1915

Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, le-
as Baleares y Canaria., á los veinte días de su promal-
pción al en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispuaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

:Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de i 9o5
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
lirios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
remitente, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo !o dispuesto
so la regla 8. a del art. 8.°
„«,1132,.._immusmamt..imazweram,___	 ;,,orzwuzzsgaseuxii; 	

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Peseta, RUBRA nt'CÓRDOBA Pesetas

Un mes, . 	

▪ 

• 3 	 Un mes. . 	 - .4
Trimestre. 	 . 8 25 Trimestre. • • 11 25
Seis meses. 	 • . 16 50 Seis meses. 	 • . 22 50
Un año. . 	 . 83 	 Un año. . 	 • 45

Número mato, 40 abetuno: de peseta.

Se publica todos los dlas, excepto los domIngos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BourriN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines o ficiales re han de remitir al jefe
político zeapectivo, por cuyo conducto se pasarán t loa
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo au mido entre-
cha responsabilidad, de conservar loa nómeroa de este
Bournm, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarme al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
42' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea 15 instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, y la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. Ni. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA, RR. 'el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

nondad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

<Gaceta) 18 Julio 19r5.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Sección de Obras públicas
CARRETERAS

Núm. 2.334

Según me participa el Ingeniero Jefe
de Obras públicas, se ha realizado el li-
bramiento expedido por la Ordenación
de pagos del Ministerio de Fomento para
efectuar el del expediente de expropia-
ción que en el término municipal de esta
capital motiva la construcción de la ca-
rretera de Córdoba á Villaviciosa por los
Arenales.

En su virtud, he señalado el día 26
del actual, para que se verifique el pago
en las Ca sas Consistoriales de Córdoba,
con sujeción á lo prescrito en los artícu-
los 61 y siguientes del Reglamento sobre
expropiación forzosa de 13 de Junio de
1879, y dispuesto que se publique la lista
de los interesados, á quienes el Alcalde
de dicho pueblo se dirigirá individual-
men te, dándoles conocimiento del día,

hora y local en que ha de celebrarse el
acto.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento del artículo 61
del citado reglamento.

Córdoba 15 de Julio de 1915.—El
Gobernador, José Maestre Vera.

Lista que se cita

Herederos de don Manuel Sanz, veci-
nos de Córdoba.

Doña María Josefa Diterlett, id. id.
Don Francisco García Lopez, vecino

de Belmez.

Direcciön General de Obras Públics

/niüm. 2.340

En virtud de lo dispuesto por Real or-
den de 14 de Tulio de 1915, esta Direc-
ción general ha señalado el día 18 del
próximo mes de Agosto, á las diecisiete
horas, para la adjudicación en pública su-
basta de las obras de reparación de ex-
planación y firme de los kilómetros 1 al
27 de la carretera de Baena á Cabra, ki-
lómetros 77 al 94 de Jaén á Cabra y ki-
lómetros 1 al 8 de Herre.ra á Puente Ge-
nil, provincia de Córdoba, cuyo presu-
puesto de contrata es de 199 379 15 pe.
setas.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 11 de
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la
Dirección general de Obras públicas, si-
tuada en el Ministerio de Fomento, ha-
llándose de manifiesto, para conocimien-
to del público, el proyecto en dicho Mi-
nisterio y en el Gobierno civil de la pro-
vincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Fomento,

en las horas hábiles de oficina, desde el
; día de la fecha hasta las trece horas del

día 13 de Agosto próximo, y en todos
los Gobiernos civiles de Península, en los
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, reseñándose en la cubierta del
pliego el número manuscrito de la cédu-
la personal, clase, fecha de expedición,
nombre y población y distrito, debiendo
exhibirse ésta á la presentación, para que
la confronte el . receptor del pliego, y,
además se escribirá: (Proposición para
optar á la subasta de las obras de repara-
ción de explanación y firme de los kiló-
metros 	 de la carretera de 	 en
la provincia de 	  », y la firma del
proponense

A /a vez que este pliego cerrado se
presentará otro abierto, que no deberá
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta
dirá: (Resguardo de depósito de 	
pesetas pera garantir la proposición para
la subasta de las obras de reparación de
explanación y firme de los kilómetros
	 de la carretera de 	 », y la
firma del proponente.

El depósito deberá constituirse en me-
tálico 6 efectos de la Deuda pública al
tipo que lea está asignado por las dispo-
siciones vigentes, en la Caja general de
Depósitos ó en cualquiera de sus sucur-
sales de la prcnincia, por la cantidad mí-
nima de 2 000 pesetas.

En el caso de que resulten dos 6 más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto, por pujas á la llana, durante
el término de quince minutos, entre les
autores de aquellas proposiciones, y si,
terminado dicho plazo subsistiese la igual

dad, se decidirá por medio de sorteo la
adjudicación del servicio.

Madrid 17 de Julio de 1915.—EI Di-
rector general, A. Calderón.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de 	 , según cé-
dula personal nüns 	 , enterado del
anuncio publicado con fecha 	  de
	 último y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para la adjudica-
ción en pública subasta de bes obras de
reparación de explanación y firme de los
kilómetros 	 de la carretera de....
provincia 	 , se compromete á to-
mar á au cargo la ejecución de las mis-
mas, con extricta sujeción á los expresa-
dos requisitos y condiciones, por la can-
tidad de 	

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo 6 mejorando, lisa y llanamente,
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en que no se
exprese determinadamente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra, por
la que se compromete el proponente á la
ejecución de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

AYUNTAMIENTOS

SANTA EUFEMIA
Núsn. 2.339

Don Antonio Fernández Jiménez, Alcal-
de constitucional de esta villa.

Hago saber: que formado por esta Al-
caldía el padrón de subsidio indelil
que ha de servir de base para le , matri-
cula de 1916, queda expuesto al páblico,
eh la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, á fin de que
durante el mismo pueda ser examinado y
aducir cuantas reclamaciones consideren
pertinentes.

I 	 Santa Eufemia 12 de julio de 1915.—

1 Antonio Fernández.
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frente al conflicto podla utilizarse al re-
partimiento a que se refiere el articulo
38 de la ley Municipal, y que se citaran
loa mayores contribuyentes para las nue-
ve de la noche del día siguiente á fin de
acordar lo más acertado para para solu-
cionar el conflcto.

Sesión supletoria del día 15
Se acordó:
Cumplir las disposiciones insertas en

los (Boletines Oficiales», recibidos en la
última semana.

Quedar enterado de la suscripción pa-
ra adquirir trigo con que dar frente al
conflicto creado por su carencia y de la
comisión nombrada para la recaudación
del importe de aquella y para la compra
y venta de trigo, aplaudiendo el acierto
con que se había dado frente al conflicto.

Quedar enterada la Corporación de la
autorización para llevar SI efecto la incau-
tación de trigo y autorizar al señor Al-
calde para que lo verificara en cuantos
casos fuere preciso.

Aprobar cuenta de una romana adqui-
rida y otra compuesta y librar su inapor-
te 151 pesetas, con cargo al capitulo de
imprevistos.

Aprobar definitivamente la lista de ve-
ciaos pobres con derecho ä la Beneficen-
cia municipal y los dos distritos de ella
formados para los médicos que sorteados
correspondió el primero I don Benito
Caracuel y el segundo a don Teodoro
Martín, lo que se les notificaría dándoles
copia de dicha lista para que solo seceta-
ran de los comprendidos en ella y de
aquellcs que por carecer de bienes el se-
flor Alcalde adicionara facilitándoles pa-
peleta de pobres y que las recetas para
la Guardia civil, expresarán el nombre
del cabeza de fami,ia y del parentesco
que con el tenga el enfermo.

Sesión ordinaria del dia 20
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los (Boletines Oficiales» recibidos en la

1
Adquirir premios para los n iños de

escuelas públicas.
Mes de Junio

Sesión supletoria del día 5
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

para el

los «Boletines Oficiales» recibidos la

rtaddeefpeeredmesios adquin

tima semana.

Aprobar
rdoi bs distribuci ónbcuucei

pari los niños de las escuelas públics
librar las 75 pesetas de su importe,

Comisionar don Joaquín Agua;
ra ingresar en la Hacienda el importe
2.° trimestre del cupo de consumos
brarle 50 pesetas para gastos de viaje

Aprobar el extracto de los acuerdos
este Ayuntamiento y Junta municipal,
rante los meses de Enero, Febrero y N
zo últimos, y que se remitiera al se

, Gobernador civil, para au inserción
el BOLETIN OFICIAL.

Invitar por edictos, que se inserta
en el BoLET1N OFICIAL, ä cuantos nao
del próximo reemplazo necesiten acre
tar por más de diez años !a ausencia

sus padres 6 hermanos a fin de que s
citen se incoe el respectivo expedient

Confeccionar tres uniformes de ven
para el alguacil y serenos municipales

Sesión ordinaria del día 10
Se acordé:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas ea

los <Boletines Oficiales>, recibidos en la

última semana.
Pósito

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cancelar ä hipoteca constituida por

doña Micaela Carrillo López, para gatas.
tir el préstamo de 3.250 pesetas que le
hizo el Establecimiento, por haberlas sa-
tisfecho y librarle certificado del acuerdo.

Sesión ordinaria del día 17
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

r.

Depositaria de fondos municipales de Priego
(Provincia de Córdoba)

Siogium 	 triza2.eusstr.c, clic» 191C Núm. 2.341

CUENTA del segundo trimestre del ario de 1915, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo
ä saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	 12.697 54
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 50.721 65

CARGO 	 63.419 19

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 49.706 98

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 13.712 21

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de /a De-
positaría de mi cargo, y con los documentos cine en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Priego á 8 de Julio de 1915.-E1 Depositario, Luis A. Zamora.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, esta en un todo conforme con los asientos de
los libros que estan ä mi cargo.

En Priego á 8 de Julio de 1915.-E1 Contador, Rafael Valverde.-V.° B.°: El
Alcalde, Bufill.

CARCABUEY
	

Cumplir las disposiciones insertas en
Núm. 2.315
	

los 'Boletines Oficiales»
Extracto de los acuerdos adoptados por

este Ayuntamiento y Junta municipal
	 La distribución de fondos para el mes.

Que por la comisión de Hacienda, se
inventariara casa por casa la existenciadurante los meses de Mayo y Junio de
de trigo que había en la, población pro-1915, que se forma por el insfrascrito
hibiendo en absoluto la exportación.Secretario en cumplimiento ä lo pre-

ceptuado an el artículo 109 de la vi- 	 Requerir ä la Junta provincial, para
gente ley Municipal. 	 que proponga al Excmo. Sr. Ministro de

Mes de Mayo

	

	
Hacienda la necesidad de la incautación
de dicha especie y que se autorizara á es-Sesión ordinaria del día 6
ta Corporación para llevarla á efecto.Se acordó:

Que si para adquirir trigo á fin de darAprobar el acta de la anterior.

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.

3 Impuestos 	 6.548 23 4:751 84 11.300 07
4 Beneficencia... . . 	

Instrucción pública 	 • 	 »
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	 9.649 10 9.649 10
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	 2.400 10 45.969 81 48.369 91
10 Renitegros. 	

ti. CARGO 	 18.597 43 50.721 65 69.319 08

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 1.845 55 8.968 78 10.811 33
2 Policía de seguridad 	 3.156 44 3.156 44

11 3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	

1.161 33 6.428
710

02
56

7.584
710

35
565 Beneficencia 	 19 50 3.726 23 3.745 73

6 Obras públicas 	 300 50 69 16 369 66
7 Correcicón pública 	 586 05 1.587 04 2.173 098 Montes. 	
9 Cargas 	   1.682 98 24.778 27 26.361 26

10 Obras; de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	 403 98' 	 287 48 691 46
12 Resultas 	 a

DATA 	 5.899 89 	 49.706 98 55.606 87

última semana.
Aprobar cuenta de las medicinas sumi-

nistradas á vecinos pobres durante los
meses de Enero á Abril último por el
farmacéutico don Francisco Jiménez Pa-
dilla y librarle su Importe de 49'33 pe-

L setas, y otra de las suministradas en los
mismos meses por dicho farmacéutico ä
individuos de la Guardia civil, importan-
te 39 20 pesetas.

Quedar enterada la Corporación del
precio de 17 pesetas fijado por la Co-
misión provincial, á la fanega de 44 ki-
lógramos de trigo.
Aprobar cuenta de la obra de reparación

en el Depósito 6 Cárcel municipal, im-
portante 165'50 pesetas.

Aobonar 100 pesetas de 16 tubos de
vacuna para vacunar y revacunar á veci-
nos pobres.

Comisionar á don Nicols Camacho pa-
ra que el 24 del mismo mes garantizara
la persona del mozo del actual reempla-
zo, Buenaventura Benitez Delgado, ante
la Comisión mixta.

Sesión ordinaria del día 27
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los (Boletines Oficiales» recibidos en la
última semana.
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Cumplir las disposiciones insertas en
los «Boletines Oficiales», recibidos en la
última semana.

Nombrar recaudador de los réditos de
censos de propios de los años de 1,89'2-

93 ä 1914, a don Miguel Ayerbe Salida.z
;

respondiendo de las cantidades que re-

caude y deje de ingresar y dejar sin efec-

1 to el nombramiento que de tal recaudar
, tenia hecho ä favor de don Narciso Ca

racuel, según este tenía solicitado; auto-
rizando al señor Alcalde para que red'

ba la cuenta y valores del señor Cara-

factura al señor Ayerbe.
cae), y haga la entrega de recibos ba jo

Nombrar recaudador de los réditos de
censos de propios del arlo que vencía ea

29 de Junio á don Antonio Bartivas, la-
cilitändole la oportuna relación y red«

boa.
Autorizar al señor Alcalde, para que

auxiliado de la comisión de festejos con-

trate la banda de música, cinematógrafo
y demás festejos que crean adecuado s pa-

ratla1ferfa"allquee 
ha deestcelebrarse los

das 5, 16 ar 7 d 
Pósito

	

Sesión 	 del mismo día

Se 	
rd 

Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterado el Ayuntamiento

la moratoria concedida por el Excelent
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ios de III

5

go 	 Asimismo se aprobó la distribución de
de fondos presentada por la Contaduría pa-
ste ra el mes que se extracta.
fía
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El anterior extracto fue aprobado por

este ilustre Ayuntamiento en sesión ordi-

naria del día 6 de Marzo siguiente,

Bujalance 15 de Tulio de 1915.—El Se-
cretario, Francisco Melero Iglesias.—Vis-
to bueno: El Alcalde, Rafael de Lara y
Aguilar-Tablada.

Cuerpo de Ingenieros de Minas
JEFATURA DE CÓRDOBA

Núm. 2.327

j Año de 1915.—Primer trimestre.-5 por
100 del material de oficinas.

el
ta

Fechas.—Conceptos.—Pesetas céutim os.
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matoj

acredi.
ocia de
ue soll.

diente ,
verano
ales.

las en
en la

34130 señor Delegado Regio para el pa
de sus respectivos débitos hasta siete
Mayo próximo, a siete deudores ä e
pósito, y de haberlas denegado ä do
Micael a Carrillo López, quien había
tisfecho capital é intereses devengados.

Repartir 3.750 pesetas, de la existe
cias en metalico de este Pósito, an uncian-
dolo por ocho días, y camunicando este
acuerdo al señor Jefe de la Sección pro-
vincial.

Informar favorablemente dos instan-
cias que don Epifanio y don Rafael Mon-
tes Ramírez, dirigen al Excelentísimo se-
ñor Delegado Regio, en petici a n de mo-
ratoria para el pago de las 1.000 pesetas,
que cada uno adeuda.

Sesión ordinaria del df a 24
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los (Boletines oficiales» recibidos en la
última semana.

Aprobar cuenta de gastos menores de
agua, alumbrado y limpieza hechos en la
casa capitular durante el 2.° trimestre del
corriente año, importante 49 50 pese-
tas.

Aprobar la del material invertido en
la Secretaría durante dicho trimestre,
importante 252 pesetas.

Aprobar otra de vestuario para el al-
guacil y serenos municipales del corrien-
te año, importante 250 pesetas.

Aprobar otra del material eléctrico
facilitado para el alumbrado público du

Pósito
Después de aprobarse el acta de la se

sien anterior, también se le preste apro
bacien al expediente instruido por est
Alcaldía para repartir 39.23538 pesetas
de este Pósito.

Sesión ordinaria del rala 13
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael de Lara Aguilar-Tablada.
Esta sesión solo tuvo por objeto apro-

bar el acta de Ja anterior.

Pósito
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Y se di6 cuenta de las instancias que

dirigen a esta Alcaldía los deudores á es-
te Pósito, José Nieto Arroyo, Francisca
Morän Palomino, Manuel Cid Gallardo y
Francisco Serrano Molina, solicitando un
año de prórroga en los prestamos que les
tiene concedidos el Establecimiento, al
primero de 1.500 pesetas, ä la segunda
de 3.000, al tercero de 500 y al cuarto
de 1.250 y el Ayuntamiento acordó pa-
sen referidas instancias á informe de la
Comisión del ramo, dándose después
cuenta a la Corporación para la resolu-
ción que corresponda.

Sesión extraordinaria del día 14
Presidencia del señor Alcalde acciden-

tal don José Díaz Moreno.
Esta sesión solo tuvo por objeto llevar

a cabo la rectificación y el cierre defini-

I por
gana.
que le
as sa•

erdo,

DEBE:
Enero 1.°—Saldo del trimestre ante•

rior ä favor de /a Jefatura, 728'07 pe-
setas.

Enero 20.-5 por 100 del registro nú-
mero 1189, talonario número 6, 7'50.

o 1 Enero 21.—Idem número 1190, talo-_ nario número 6, 750.
Febrero 26.—Idem número 1191, ta-

lonario número 6, 750.
Marzo 3.—Idem número 1192, talona•

y rio número 6, 7'50.
Marzo 4.-5 por 100 del reconocimien-

o ; to de la instalación de transporte aéreo

1 
de «Cinco Amigos», 10.

Marzo 11.-5 por 100 del registro nfi

- 	

-
mero 1193, talonario número 6, 7'50. 

Importe total del Debe, 775'57 pe-
11 netas.. 

HABER:
Marzo 31.—Cuenta de .La Puritana›,

- I justificante número 1, 2 ` 25 pesetas.
Marzo 31.—A un escribiente por tra-

bajos de oficina, justificante número 2,
67'50.

Marzo 31.—Por varios gastos peque-
ños efectuados durante el trimestre, se-

: gata justificante número 3, 25.
/ 	 Importe total del Haber, 9475 pe-

setas,

1s en
en la

unte el primer semestre del corriente
año, importante 96 pesetas.

Nombrar guarda de la plaza de Abastos
í José Maria López Arenas.

Mantener la oferta contenida en la pro-
posición presentada en el 2.° concurso de
subvenciones á ca mi nos vecinales respecto
al de/ kilómetro 34 de la carretera de En-
cinas Reales á Priego á la cortijada de
Algar y que se participe á la jefatura de
obras públicas.

Carcabuey 4 de Julio de 1915.—El Se-
cretario del Ayuntamiento, Angel Si-
cilia.

Nota.—EI precedente extracto ha sido
aprobado por el Ayuntamiente en sesión
ordinaria del día de ayer.

Carcabney 9 de Julio de 1915.—El Se-
cretario del Ayuntamiento, Angel Sici-
lia—V.° B.°: EI Alcalde, Esteban Sán-
chez,

; 	 RESUMEN
; 	Marzo 31.—Importe total del Debe,
' 77557,

Marzo 31.—Importe total del Haber,
, 94'75.

Marzo 31,—Saldo á favor de la Jefatu-
ra de Minas, 67072.

I Córdoba 14 de Mayo de 1915.—El In-
geniero jefe, Francisco Sotomayor..—

1
 Conforme y visto bueno: El Gobernador,

José Maestre.

I

Recaudación de Contribuciones
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ZONA DE CÓRDOBA
Núm. 2.319

Edicto de primera subasta de inmuebles.

Contribución urbana.
Tercer trimestre de 1915

Don Mariano Aguilar y Chaparro, Agen-
te ejecutivo por débitos ä favor de la
Hacienda.

de
oil-

BUIALANCE
Núm. 2.316

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento durante el mes de
Febrero último, que se forma en ar-
monía con lo dispuesto en el art. 109
de la vigente ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 6
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael de Lara Aguilar-Tablada.
Se aprobaron las actas de las dos últi-

mas sesiones.
Se exa minaron /as cuentas de la Carcel

Y del Hospital de San Juan de Dios, de
esta ciudad, correspondientes al mes de
Enero ánimo, y encontrándolas contar -
alee, fueron aprobadas.

También se aprobó el extracto forma-
do Por la Secretaria con arreglo al artícu-lo I.09 

de la vigente ley Municipal, de las,
lesionea cel ebradas por este Ayuntamien -to durante el propio mes de Enero.

tivo del alistamiento de los mozos del ac-
tual reemplazo.

Sesión ordinaria del día 20

Presidencia del señor Alcalde don Ra
fael de Lara Aguilar-Tablada.

Se aprobaron las actas de las dos últi
i mas sesiones.

Se vi6 y fué aceptado el proyecto de
presupuesto municipal extraordinario for-
mado para atender en el corriente año ä
ciertas obligaciones derivadas de la Ley
de presupuestos del Estado de 26 de Di-
ciembre del año ',anterior informado fa-
vorablemente por el señor Regidor síndi-
co, y se acordó se exponga al público
por quince días á los efectos legales.

Asimismo se acordó que el Contador
de este Ayuntamiento don Modesto Mes-
tanza Romero haga un viaje ä Córdoba
con el fin de presentar en la Junta pro-
vincial ale Beneficencia las cuentas del
Hospital de San Juan de Dios, de esta ciu-
dad, correspondientes al año anterior.

Pósito

Después de aprobarse el acta de la se-
sión anterior se di6 cuenta del dictamen
emitido por la comisión de Hacienda res-
pecto ä las moratorias pedidas por los
deudores de este Pósito, José Nieto Arro-
yo, Francisca Moran Palomino, Manuel , qo
Cid Gallardo y Francisco Serrano Moli-
na, y siendo aquel favorable, acordó el op

I oi

Ayuntamiento asumir de nuevo la res- pa
ponsabilidad contraída en las obligacio-

r co
nes que se pretenden prorrcgar, y que el
las diligencias instruidas al efecto se re- all

1mitan al excelentísimo señor Delegado
regio.

co
Sesión extraordinaria del día 21 	 ció

Presidencia del señor Alcalde acciden- en
tal don José Díaz Moreno. zal

Esta sesión tuvo por objeto proceder I sas
al sorteo de los mozos del actual reem- ! Gr

i!

11 do que se consigna en el expediente ge-

iplazo, ofreciendo la operación el resulta-

I neral de quintas.

Sesión extraordinaria del día 22
/ 	 Presidencia del señor Alcalde don R

I
fael de Lara Aguilar-Tablada.
• En esta sesión se procedió al sorteo

1 a

vocales asociados de la Junta municipal
de este término que ha de actuar en el
ano corriente, resultando elegidos para la
sección primera don Francisco Baena

i Venzala, don Juan Benito Barco Lara y
don Juan María Núñez Adamuz.

Para la sección segunda don Miguel
Cañas Moreno y don José J. Sotomayor
Rueda.

Para la sección tercera don Mano
Macedo García, don Juan Moreno Zuri
y don Rafael Uceda Fresco.

Para la sección cuarta don Francisco
Benítez Rodríguez y don Francisco Ra-
mos Mach:teta-o.

Para la sección quinta don Leonard
López Barea, don Cristóbal Mellado Cas
tro, don Juan Medina Benítez y don Ma
nuel Morente Repiso.

Para la sección sexta don Manuel Aca
fía Tomás, don Lucas García Blanco
don Miguel Vallejo Cantarero'.

Para la sección séptima don Lorenz
Morales Chocero.

Sesión ordinaria del día 27

'Presidencia del señor Alcalde don Ra
fael de Lara Aguilar-Tablada.

Se aprobaron las actas de las tres últi
mas sesiones.

A propuesta del señor Alcalde se de
signaron ä don Manuel Romero Serrano
don Salvador Navarro Lara, don Fernan
do G. de Canales y Romero y don fosé
López Tramayeres, para que como médi-
cos practiquen los reconocimientos de los
mozos del actual reemplazo y los de las
evisiones de años anteriores,

También se nombró tallador para di-
has operaciones de quintas á don Fran-
isco Luque Yunquet.

En vista de la Ley de Subsistencias fe-
ha 18 del mes que se extracta y de la
scasez de trigo que se nota en esta loca-
dad, se acordó prohibir terminantemen-

e la salida de dicha especie; que se ad-
ujera por el Municipio la cantidad de
arma que se considere necesaria, para
n el caso de que por circunstancias im-
revistas ea pudiesen funcionar las fábri-
as 6 molinos que actualmente se utili-
n; y que se solicite del Gobierno la

ompetente autorización para si se creye-
conveniente proceder ä la incautación

e las especies que dicha Ley determina
a la ocupación de locales.

También se concedió un voto de con-
nza al señor Alcalde presidente para
e en nombre de la Corporación muni-

pal celebre las reuniones que considere
ortunas con los tenedores de trigo, los
naderos y demás elementos que con su
ncurso puedan contribuir á solucionar 1

conflicto de la carencia de artículos
menticioa de primera necesidad.

I
Y por último, acordó el Ayuntamien- 1

atribuir con 50 pesetas a la suacrip-
n iniciada para erigir un monumento 1
Córdoba al insigne guerrero don Gon- !

o de Córdoba, a quien por sus glorio-
hazañas le di6 la fama el nombre de

an Capitán.

Hago saber: que en el expediente que
instruyo por débitos de la contribución y
trimestres arriba expresados, se ha Ala-
tado, con techa trece, la providencia si-
guiente:

Providencia.—No habiendo satisfecho
los deudores que ä continuación Be ex-
presan sus descubieatos con la Hacienda,
ni podido realiz4rse los mismos por el
embargo y venta de bienes mueblen y

os de
892.

Lchez,
e re-
efec.

audor
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auto.
red.
'ara-
bajo
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semoaientes, se acuerda la enajenación
en pública subasta de los inmuebles per-
tenecientes ä cada uno de aquellos deu-
dores, cuyo acto se verificará bajo mi pre-
sidencia el día veinte y nueve, á las do-
ce de la mañana, siendo posturas admisi-
bles en la subasta las que cubran las dos
terceras partes del importe de la capita-
lización.

Notifíquese esta providencia al deudor,
y acreedor hipotecario en su caso, y
anúnciese al público por medio de edic-
tos en las Casas Consistoriales, y BOLETIN

OFICIAL.

Lo que hago público por medio del
presente anuncio; advirtiendo para cono-
cimiento de loa que desearen tomar par-
te en la subasta anunciada, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 95
de li Inatrucción de 26 de Abril de
1900.

1. 0 Que los bienes trabados y á coya
enajenación se ha de proceder, son los
expresados en la siguiente relación:

Nombres de los contribuyentes y fincas
que se subastan, con expresión de la
situación, cabida y linderos.—Cargas
que gravan los inmuebles.—Capitaliza-
ción de las mismas.—Valor para la su-
basta.

Doña Carmen Alvarez GOnzalez

La casa número diez y siete antiguo y

dos moderno, situada en la calle de Isa-

bel II, de esta ciudad; que linda por su

de recha saliendo con la número cuatro

de la misma calle, de la viuda de don
Andrés; de la Oliva; por su izquierda con

Ja calle de la Palma y con la casa núme-
ro doce de la misma calle, y por la espal-
da con esta misma casa y con la número
seis de la calle de Isabel II; se halla for-

mada sobre 301 metros cuadrados; capi-

talizada en 14 075 pesetas; cargas que

gravan el inmueble, 16.650 pesetas; va-

lor para la subasta el débito principal,

recargos y costas.

2.° Que los deudores 6 sus causaha-
bientes, y los acreedores hipotecarios ea
su caso pueden librar las fincas hasta el
momento de celebrarse la aubasta pagan-

do el principal, recargos, costas y demás
gastos del procedimiento.

3. 0 Que los títulos de propiedad de
los inmuebles están de manifiesto en esta
oficina hasta el día de la celebración de
aquel acto, y que los licitadores deberän
conformarse con ellos y no tendrán de-
recho á exigir ningunos otros.

4.0 Que será requisito indispensable
para tomar parte en la subasta que los
licitadores depositen préviamente en la
mesa de la presidencia el 5 por 100 del
valor líquido de los bienes que intenta
rematar.

5.° Que es obligación del rematante
entregar en el acto la diferencia entre el
Importe del depósito constituido y pre-
cio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha esta no pudiera ul-
timarse la venta por negarse el adjudica-

tario á la entrega del precio del remate,
se decretará la pérdida del depósito, que

ingresad en las arcas del Tesoro pú-

blico.

En Córdoba ä 14 de Julio de 1915.—

El Recaudador, Mariano Aguilar.

Hospital militar de Córdoba
Núm. 2.335

Debiendo celebrarse en este Hospital
el día cinco de Agosto próximo un con-
curso para adquirir artículos de inmedia-
to consumo, se hace público por el pre-
sente, al objeto de que concurran al acto
los que deseen tomar parte en él.

El mencionado concurso tendrá lugar
á las diez del expresado día ante la Junta
Económica del Hospital y será presidido
por el señor Jefe Administrativo del
mismo.

Los artículos que se contratan serán
en las cantidades que exijan las necesi-
dades del servicio para las atenciones del
mes, y se sujetarán ä las clases y calida-
des que á cada uno se expresan.

Las proposiciones se entregarán en
pliego cerrado y estarán extendidas en
papel de la clase 11.2 y con sujeci6n al
modelo que al pie se detalla, á las cuales
se acompañarán la cédula personal del
proponente y el último recibo de la con-
tribución industrial, según el concepto
por el que se comparezca.

Para el caso en que dos 6' más propo-
siciones iguales dejen en suspenso la ad-
judicación, en el mismo acto y durante
quince minutos se abrirá una licitación
por pujas á la llana entre los autores de
las mismas, adjudicándose al que mejore
más la suya. Caso de que la igualdad sub-
sistiese, pasados los quince minutos cita-
dos, se decidid por medio de sorteo la
adjudicación. Esta, en todo caso, será
hecha al que presente la mejor proposi-
ción ajustada siempre á las condiciones
del concurso.

Con arreglo ä lo que determina el ar-
tículo 51 de la Ley de Contabilidad de la
Hacienda Pública de 1.0 de Julio de 1911,

si el rematante no cumpliese /as condi-
ciones que deba llenar para la celebra-
ción del contrato 6 impidiese que éste
tenga efecto en el término señalado, se
anulará el remate á costa del mismo re-
matante y en la forma que previene el
citado artículo.

Los gastos que se originen, consecuen-
cia del concurso, de anuncios y cual-
quier otro que se derive de él, serán sa-
tisfechos por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no reti-
na las condiciones que se expresan en
este anuncio, para lo cual se presentarán
por los postores muestras de los artículos
que ofrezcan, siendo árbitra la Junta pa-
ra juzgar en el acto sobre la aceptación
de las proposiciones aún cuando medie
asesoramiento de peritos.

Los pagos estarán sujetos al 1'20 por
100 de descuento que establece la Ley
vigente para los que efectúe el Estado.

El acto del concurso se ajustará á las
prevenciones establecidas en el Regla-
mento de Contratación del Ramo de Gue-
rra aprob ido por R. O. C. de 6 de Agos-
to de 1909 (C. L. número 157), Ley de
Contabilidad de la Hacienda Pública de
1.° de Tulio de 1911 (C. L, número 128)
y Ley de Protección de la Industria Na-
cional de 14 de Febrero de 1907 (C. L.
número 27) y disposiciones complemen-
tarias de las mismas.

Los artículos objeto de este concurso
son los siguientes: aceite vegetal de 1 •*

4

clase, puro de oliva, de ,buen sabor y co-
lor; aceite vegetal de 2. a clase de iguales
condiciones; arroz de 1. li clase, bien cri-
bado y limpio; azúcar blanca superior en
perfecto estado de limpieza; carne de va-
ca de buenas condiciones, bien desangra-
da, oreada y en tres cuartas partes de
pulpa y una de hueso; carbón vegetal de
encina, desprovisto de troncos, cisco y
humedad; carbón de cok de buena clase
y seco; chocolate de buen gusto y caii-

dad; gallinas de buen tamaño y en per-

fecto estado de salud; garbanzos de bue-
na calidad y fäcil cocción; huevos de ga-

llina en buen estado; jabón común, duro
y de buena clase; jamón magro, añejo y
bien conservado; leche de cabra, pura;
leña, rajada; manteca de cerdo, de buena
clase; pasta para sopa, de buena clase;
patatas en buen estado de conservación;
petróleo rectificado y exento de materias
extrañas; tocino salado de buena calidad;
velas de esperma sin tufo ni mal olor; vi-
no común tinto sin adulteraciones; vino
generoso, tónico de buena clase.

Córdoba 15 de Julio de 1915.—El Je-
fe Administrativo, José Sánchez Gómez.

Modelo de proposición

Don F. de T., domiciliado en 	

con residencia en 	  provincia de

	  calle de 	  número

enterado del anuncio publicado en el

(BoLETIN OFICIAL, fecha tal, 6 fijado en

tal parte) para la adquisición de artículos

de inmediato consumo para el Hospital
militar de Córdoba, se compromete

obliga con sugeción á las cláusulas exi-

gidas y su más exacto cumplimiento á

facilitar ä dicho Establecimiento las can-

tidades necesarias para las atenciones del
mismo, de los artículos y á los precios

siguientes:
Cada kilogramo de 	  á 	  pe-

setas 	  céntimos (todo con letra);

cada litro de 	  á 	  pesetas cén-

timos; cada 	 á 	 pesetas 	

céntimos, acompañando en cumplimien-
to de lo prevenido su cédula personal co-

rriente, de clase 	  número 	

expedida en 	  (6 pasaporte de ex-

tranjería en su caso y poder notarial tam-

bién en su caso),así como el último reci-

bo de la contribución industrial que le
corresponde satisfacer según el concepto

en que comparece.
Los artículos que otrece proceden de

	  (el punto que sea).

(Fecha y firma del proponente)

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 2.343

Don Mariano Gonzalez de Andía y Lla-
nos, Juez de primera instancia de esta
capital.

Hago saber: que en este Juzgado de mi

cargo y por la Secretaría del que refren-
da, se siguen autos ejecutivos ä instancia

de don Victorio Bartolomé Milla, contra
don José Balen Fabra, en los cuales, por
providencia de esta fecha, se han man-•

dado sacar á pública subasta por términ
de ocho días, los bienes siguientes:o

668 k ilos 96 gramos de hierro cn.
drados y redondos, 234 11 pesetas.

63 kilos idem, 27'94 pesetas,
58 idem idem, 23'20 pesetas,
255 y 112 idem Pletina, 9709 pesetas,
110 y 1 1 2 idem idem, 40 88 pesetas,
2.848 y 1 1 2 idem idem, 996.98

Pe.
setas. 

287 idem idem, 10045 pesetas,
182 idem idem, 7280 pesetas,
97 112 kilos acero redpndos, 9360 pe.

setas.6 1 t2

idem idem cuadrados, 1402
pesetas.

21 91 56 licii2emidoenactopgolentoin,a,

147'75 pesetas,

6380 pesetas.

210 idem cuadrado, 9660 pesetas
414 idem en 200 piezas rejas de ara.

dos (hierro), 173'88 pesetas.

438 la2 kilos en 100 piezas Bajarde3

(hierro), 14032 pesetas.
637 kilos herraduras, 22295 pesetas.
411 idem columna de hierro, 12380

pesetas.
196 idem cadena negra, 156'80 pe.

setas.
Total pesetas 2.852'57.

Para el acto del remate se ha señalado

el día veinte y nueve del actual, 11 las

diez de la mañana, en la Sala Audiencia

de este Juzgado, sito calle Géngora, sin

número, bajo las condiciones siguientes:

1.a El remate se llevará ä efecto cons-

tituyendo con todos los bienes descritos

un solo lote.

2.a Ei tipo para la subasta es el se-

ñalado, sin que se admitan posturas que
no cubran las dos terceras partes del

mismo.

3.° Para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar prévia.

mente en la mesa del Juzgado 6 en el es-

tablecimiento destinado al efecto, una

cantidad igual por lo menos al diez por

ciento de la cantidad que sirve de tipos

sin cuyo requisito no serán admitidos;

4.° Que los bienes se encuentran de'

positados en el domicilio de don JOBeill

pueden examinarlos cuantas personas que
Briones Redondo, vecino de Jaén, donde

deseen tomar parte en la subasta,

Dado en Córdoba ä seis de Julio de

mil novecientos quince.—Mariano Gen.

za/ez Andia.—E1 Secretario, Liceo.

ciado Pedro Fernández Pintado.

Impresos
En la imprenta de este perij -

dico hay Poderes para clase s pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para 
ÄyllUta

mientos y recibos de inquilinato,

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla 6
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